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SEÑOR 
JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPA DE BOGOTA D. C.  
E.                                           S.                                              D.  
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
RADICACION No. 110013103004201700391   
DTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA  
DDO: LEONARDO SALINAS HERRERA.   
Asunto: Interpongo Recurso de Reposición y en Subsidio Recurso de 
Queja.    
 
 
 
DANIEL CARDENAS AVILA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 
identificado con la C. C. No. 79’632.892 de Bogotá D. C., Abogado inscrito con T. 
P. No. 131.848 del C. S. De la J., obrando en mi calidad de Apoderado de la 
parte demandada, con todo respeto me dirijo a Usted para hacer uso del Recurso 
de Reposición y en subsidio Recurso de queja contra el auto del 18 de febrero de 
2022, que denegó la apelación.  
 
El recurso de reposición y en subsidio el de apelación, que precede se interpuso 
contra una decisión judicial o auto notificado por estado, con el objeto de  
preservar la publicidad, garantizar el principio de la doble instancia, el debido 
proceso, ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
  
El artículo 352 del C. G. P., permite interponer el Recurso de Queja, una vez se 
deniegue el Recurso de Apelación.  
 
En ese orden de ideas, respetuosamente me permito interponer Recurso de 
Queja en subsidio del de Reposición, contra el auto que es objeto de 
controversia, de conformidad con el artículo 353 del C. G. P. En concordancia 
con el parágrafo del artículo 318 del C. G. P.  
 
  
Sírvase Señor Juez, proveer de conformidad.  
 
 
 
  
 
 
 
 
______________________________ 
DANIEL CARDENAS AVILA  
C.C. No. 79’632.892 de Bogotá D.C.  
T. P. No. 131.848 del C. S. De la J.    
E- MAIL: danca0513@yahoo.es 
Móvil No. 3103346844 
Carrera 9 No. 14- 36 Oficina 202 de Bogotá .D. C. 
24FEB22. 
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Cordialmente, 

DANIELC ARDENAS AVILA 


